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GENERALGENERALGENERALGENERAL
Elaborar las Actas de las Sesiones que

celebre el Ayuntamiento y prodeder al

archivo de las mismas.

Recopilación de información para la

formulación de los puntos que conformaran la

convocatoria para la Sesión de Ayuntamiento.

Así mismo, levantar las Actas de las Sesiones

aquí citadas y recabar las firmas de todos y cada

uno de los miembros del Cuerpo Edilicio.

Secretario General y las asistentes.

Expedición de copias, constancias,

credenciales y demás certificaciones.

Atención personalizada a la ciudadanía, para

tratar la problemática que les aqueja, con el

objeto de  dar orientación y solución en su caso.

Secretario General

Expedición de documentos a diversas

oficinas del Ayuntamiento y a otras

instancias de Gobierno.

Dar seguimiento a los asuntos sometidos a la

consideración de la Secretaría, tanto por la

ciudadanía, como por la Presidencia,

Direcciones, Jefaturas, Delegados y Agentes

Municipales y de los planteados en las reuniones 

semanales.

Secretario General y las asistentes.

Coordinar los diversos eventos, en los

que esté implicado el H. Ayuntamiento.

Organizar los eventos de la Presidencia, en

cuanto a las invitaciones, programa, etc. en los

que participe el Presidente Municipal. 

Secretario General, las asistentes,

Directores y Jefaturas que tengan

relación con el evento programado.

Realizar reuniones de Directores en

forma semanal, para la toma de

decisiones respecto a la problemática

que se baya presentando.

Convocar mediante correo electrónico a los

Direcciones, a la reunión semanal, para la

discusión de los asuntos que atañen cada uno de

ellos en el ejercicio de su función. Recepción y

revisión de los informes mensuales de

Directores y Jefaturas.

Secretario General y las asistentes.

Envió de la información de las Sesiones

de Ayuntamiento y otras actividades que

corresponden a la Secretaría, a la

Unidad de Transparencia, para su

respectiva publicación en la Página Web.

Convocar a los Delegados y Agentes

Municipales, para proporcionar la información

general respecto a Programas u otras

actividades a realizarse. Recepción y revisión de

los informes mensuales de Delegados y Agentes

Municipales.

Secretario General y las asistentes.

Cubrir en caso de ausencia del

Presidente Municipal, en la atención a

los ciudadanos, que se encuentren

citados en su Agenda.

Compilar la información para su envío a la

Unidad de  Transparencia.

Secretario General 

Coordinar a los Delegados y Agentes

Municipales y dar seguimiento a sus

actividades. 

Convocar a los Regidores a las Sesiones de

Ayuntamiento y a otras actividades del

Ayuntamiento en las que su participación es

importante.

Secretario General

Revisión de los informes mensuales

de Directores y Jefaturas; así como

también, revisión de los informes

mensuales de Delegados y Agentes

Municipales.

Recepción de los informes mensuales,

por escrito o en DVD.

Envío de las circulares para recordar sobre la

entrega de los informes mensuales.

Secretario General y las asistentes.
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2-. VISITAS - REVISION

Buscar en todo momento, la 

armonía y la coordinación entre 

las Direcciones, Jefaturas, 

Delegados y Agentes 

Municipales, para propiciar un 

mejor funcionamiento del 

Ayuntamiento; así como 

también, instrumentar los 

mecanismos, para la innovación 

y originalidad en la respuesta a 

la demanda de la ciudadanía, 

con independencia, de dar 

cumplimiento pleno a las 

funciones inherentes al cargo, 

según los ordenamientos legales 

aplicables.   
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